
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 4487/2023
Fecha Resolución: 22/06/2023

En la ciudad de MAIRENA DEL ALJARAFE, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, D.
ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

Nombramiento miembros Junta de Gobierno Local 2023-2027

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, en orden a constituir la Junta de Gobierno Municipal 

VENGO A RESOLVER

 Primero.- Designar como miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Sres. y Sras. Concejales:

• 1ª TENIENTE DE ALCALDE: Dª Marta Alonso Lappi

• 2º TENIENTE DE ALCALDE: D. Sergio Toro González

• 3ª TENIENTE DE ALCALDE: Dª Mª Blanca de Pablos Candón 

• 4º TENIENTE DE ALCALDE: D. Luis Manuel Rodríguez de Tembleque Cepeda  

• 5º TENIENTE DE ALCALDE: D. José Luis Girón Gutiérrez

• 6ª TENIENTE DE ALCALDE: Dª Otilia Padial Reyes

• 7ª TENIENTE DE ALCALDE: Dª Laura Mª Pérez Prieto 

Segundo.- La Junta de Gobierno Municipal tendrá las atribuciones previstas en el artículo 23.2 de la anteriormente
citada Ley, así como todas aquellas que, siendo competencia de la Alcaldía, su titular estime oportuno que conozca
de las mismas. 

Tercero.- Los Tenientes de Alcalde 8ª y 9º  (Dª Maribel Moreno Herrera y D. Pedro Delgado Sánchez) podrán
asistir a la Junta de Gobierno Local con voz pero sin voto. 

Cuarto.- Notifíquese a los interesados e interesadas, además de su publicación en el Tablón de Anuncios y Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla, sin perjuicio de dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que
celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE, Antonio Conde Sánchez  Doy fe, el Secretario General

(Firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza)
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